
 

 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO  Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid  

 
Exp. A/SER-007489/2017 

 

COMUNICADO DE EMPRESARIOS ADMITIDOS A LA LICITACIÓN Y SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 
 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19  del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado en su reunión de 6 de octubre de 2017, admitir y solicitar a las empresas que a 
continuación se relación, que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para 

la adjudicación del contrato titulado ”CONTROL INDEPENDIENTE DE CERTIFICADOS DE 

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID” y que a continuación 
se relacionan, : 

  
 
 Nº  

 
LICITADOR 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN  

 
1 

 
MARSAN INGENIEROS, S.L.U. 

 
                                  Admitido  

 
2 

 
INGENIERÍA DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL, S.L.U. 

                                 
Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener 

en su plantilla trabajadores con discapacidad según Anexo VI 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
3 

 
INCOSA, INVESTIGACIÓN Y 
CONTROL DE CALIDAD, S.A.   

                                   
                                   Admitido 

 
4 

 
ECA, ENTIDAD COLABORADORA DE 
LA ADMINISTRACIÓN, 
S.L.UNIPERSONAL. 

 
                                   Admitido 

 
5 

 
CEMOSA 

 
     Admitido 

 
6 

 
OCA, ICP, S.A.U. 

 

Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener 

en su plantilla trabajadores con discapacidad según Anexo VI del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
7 

 
VIARIUM INGENIERIA, S.L. 

 
                                   Admitido 

 
8 

 
VIVENDIO SOSTENIBILIDAD 
ENERGÉTICA, S.L. 

 
                                   Admitido 

 
9 

 
MANUEL CAÑAS MAYORDOMO 

 
                                    Admitido 

 

La documentación para la subsanación de defectos y omisiones arriba indicada, finaliza el día 9 de octubre de 

2017, a las 12:00 h, y se deberá aportar por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). 
  

     LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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